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5807 Expediente sancionador número 923 /92.

Por el presente, se hace saber a Antonio Gonzá lez Ta-
pia, cuyo últinio domicilio conocido es edificio Costa de Bonn,
1, fase primera, bungalow, 42, de La Ma nga, que se le ha for-
mu l ado, por el Instructor d el mismo, Propuesta de Resolu-
ción en el exp ~diente sancionádor que se le sigue bajo el nú-
mero arriba ir. dicado, po r presunta infracción administrativa
de :

1 . Que en el momento de la inspecci ón no tiene expuesta
en lugar visible la l ;, sta de precios del bar (artículos 3 y 4, Or-
den 29 junio 1978, Restaurantes y Cafeterí as, BOE 19.7 .78) .

2 . Que ca —ece de L ice ncia Fiscal ( R egla 27 . ' , R . D . 791/8 1 ,
de 27 de mar :~o, BOE 6 . 5 .81) .

3 . Que c{rece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglame:~to de Servi cios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 1 ' : .7 . 5 `;) .

4 . Que c :irece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y ' :'urisino, BOE 17 .11 .70).

5 . Que ciaco trabajadores carecían en el momento de la
inspección de wa rnet de manipuladores de alimentos (artículo
3 .a, R .D. 2 . 5)5/83 , de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

6. Que er el rriomento de la inspección las Hoj as de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2.199/76, de 1 0 agosto, BOE 21 .9 .76) .

5809 Expediente sancionador número 956/92 .

Por el presente, se ha e saber a Exclusivas Valentín, S.L .,
cuyo último domicilio conocido es calle Campo, 3,
30509-Llano Molina, que ;e le ha formulado, por el Instruc-
tor del mismo, Propuesta le Resolución en el expedien te san-
cionador que se le sigue tLjo el número arriiba ind icado, por
presunta infracción admi istrativa de :

-Que no presentó e nuestras oficinas la factura o al-
barán de la adquisición di producto «Crema suavizante Bio-
ral Frecuencia», docume ; tación requerida por los inspecto-
res de esta Dirección Gen( -al de Consumo (artículo 34 .8, Ley
26/84, de 19.7, BOE 24 . .84) . •

Tipificado en el R .D . .945/83, de 22 junio, BOE 15 .7 .83,
en su artículo 5 .1 .

Concediéndosele un ) lazo de ocho días h ábiles, conta-
dos a partir del día siguier , e al de la publicaci ón de este , anun-
cio, para que formule po escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa , e su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tnor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de abril , e 1993 .-La Dire,.-tora General de
Consumo, Emilia Martín+z Romero .

58 10 Expediente sa nc ~) n ar,lor núme ro 139/93 .

7 . Que n :) presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerid<¡ por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (.irtícL:lo 34 .8, Ley 26/84, de 19.7, BOE 24.7 .84) .

Tipificadm en el R.D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de I día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes ssn defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, :r 1 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Enrilia Martínez Romero .

5804 Expe dienle sanc i onador núme ro 741 /91 .

Por el pr r sente , se hace saber a Jesús Prado Pe ña, cuyo
último domici l io conocido es calle Eduardo Rivas, 22, de Ma-
drid, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Pro-
puesta de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue bajo el núme ro arriba indicado, por presunta infracción
administratiw, de :

1 . Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 1 .5 .7 .5 5 ) .

2. Que n .) presentó en nuestr as oficinas las facturas de
procedencia d e los congelados, documentaci ón requerida por
los inspectores de esta Dirección General de Consumo (ar-
tículo 34.8, Ley 26 /84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados e n el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 3 .3 .2 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días h ábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito l as alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislaci ón vigente .

Murcia, 21 de abril de 1 993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Rome r o .

Por el presente se ha, . saber a Salvado :r Pérez Mart ínez,
cuyo último domicilio ( )nocido es Puerta del Sol, s/n,
30700-Torre Pacheco, qu se le ha formulad a Providencia de
Incoación, donde se nom ra l . nstructor a don Hilario Gómez
Martínez y Secretario de 1 i s trucción a don J uan Durán Mon-
tesinos, y Pliego de Carg ( i en el expediente sancionador que
s e le sigue, bajo el númer arriba indicado, por presunta i n-
fracción administrativa d

1 . Que carece de Li encia Municipa l de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de e .rvicios de las Corporacio nes Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

2 . Que un trabajadc carecía en el momento de la ins-
pección de carnet de man )ulador de alimentos (artículo 3 .a,
R.D . 2.505/83, de 4 de i ;osto, BOE 20 .9 .83) .

3 . Que no presentó n nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los in pectores de esta Dirección general
de Consumo (artículo 34 .1 Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

4 . Que carece de Li ro cle Inspecció n de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de )ctubre de 1970, N9in isterio de I n-
formación y Tur i smo, B, )E 17 . 11 .70) .

5 . Que en el momeni r de l,a inspecció n las Hojas de Re-
clamaciones no se encon aban. a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D. 2.191 /76, de 10 agost(:, BOE 2 1 .9.76) .

6. Que en el moment , de la inspección no tiene expúbsta
en lugar visible la lista de )reci;os del bar (artículos 3 y 4, Or-
den 29 junio 1978, Restai rant.es y Cafeterías, BOE 1 9 .7 .78) .

Tipificados en el R D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 5 .1, 3 .3 .6, 3,3 .4, 3 .3.2 y 2.1 .

Concediéndosele un ) lazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguier i e al de la publicación de este anun-
cio, para que formule p or escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa : e su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a t ur ior di e la le,g islación vigente .

Murcia, 21 de abril ie 1993.-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .


